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Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por <<Lumelco, Sociedad Anónima», domicilio social en calle Serrano,
205, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la homologación
de quemadores a gas, de funcionamiento automático con aire forzado,
tipo «monobloc», categoría IJ2H :l! fabricados por <<Elco-Oe1», en su
instalación industriál ubicada en Kavensborg (R. F. A.);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio de la «Empresa Nacional del Gas,
Sociedad Anónima» (ENAGAS), mediante dictamen técnico con
clave QGZ-90-901.013-Q-05-29-TP-023M, y la Entidad de Inspección y
Control Reglamentario «Novotec, Consultores, Sociedad Anónima»,
por cenificado de clave NM-NH-LU-IA-Ol, han hecho constar que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación CBQ-0045, definiendo como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación. debiendo el interesado solicitar los cenificados de confor
midad de la producción con una periodicidad de cinco años y el primero
antes del dia 10 de septiembre de 1995.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaraCIón en

midad de la producción con una periodicidad de cinco años y el primero
antes del día 10 de septiembre de 1995.

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pu'dieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso· de alzada ante el exceleñtisimo señor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince días contados
desde la recepción de la misma.

Caracterfsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: KW.

Valor de las caracterúticas para cada marca .v modelo

Marca «Silkm>, modelo TG-765.

Caracteristicas:
Primera: GC, GN. GLP.
Segunda: 7,5, 18, 37.
Tercera: 24,8, 24,8, 24,8.

Marca «Silko», modelo TG-741.

Características:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7.5, 18, 37.
Tercera: 8, 8, 8.

Marca «Silkm>, modelo TG-745.

Características:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5, 18, 37.
Tercera: 15, 15, 15.

Madrid, 10 de septiembre de 1990.-El Director general, por delega
ción (Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de
Maquinaria, José Méndez Alvarez.
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25437 RESOLUCION de 10 de septiembre de 1990, de la Direc·
ción General de Industria, por la que se homologan
quemadores a gas, de funcionamiento automático con aire
jorzado, tipo «monobloc». categorfa ll}HJ' marca «Elco»,
modelo base ELGAA-1350 RIF-2P, fatmcados por «Elco
Oel», en Ravensburg (R. F. A.j, CBQ-0045.

la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esa homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince dias contados
desde la recepción de la misma.

lnfünnación complementaria

Estos quemadores son de regulación todo o poco en gas.
Estos aparatos se denominan con las letras R o F, según que estén

preparados en origen para gas natural o GLP, respectivamente.

Caracteristicas comunes a todas las marcas .v modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de entrada. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominaL Unidades: KW.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca «Elco», modelo ELG.4A-1350 R/F-2P (mixto gas-gasóleo).

Características:
Primera: GN. GLP.
Segunda: lOa 50. lOa 50.
Tercera: 220 a 1.485. 220 a 1.485.

Marca «Elcm>, modelo EG.5B-2200 R/F-2P.

CaractelÍsticas:
Primera: GN. GLP.
Segunda: lOa 50. lOa 50.
Tercera: 440 a 2.420. 440 a 2.420.

Marca «Elco», modelo EG.5B-2900 R/F-2P.

Caracteristicas:
Primera: GN. GLP.
Segunda: 10 a 50. lOa 50.
Tercera: 660 a 3.190. 660 a 3.190.

Marca «Elco», modelo ELG.5B-2900 R/F-2P (mixto gas-gasóleo).

Caracteristicas:

Primera: GN. GLP.
Segunda: 10 a 50. 10 a 50.
Tercera: 660 a 3.190. 660 a 3.190.

Marca «Elco», modelo EG.6A-3500 R/F-2P.

Características:
Primera: ·GN. GLP.
Segunda: 10 a 50. 10 a 50.
Tercera: 572 a 3.850. 572 a 3.850.

Marca <<Elco», modelo ELG.6A-35Oü R/F-2P (mixto gas-gasóleo).

Características:
Primera: GN. GLP.
Segunda: 10 a 50. 10 a 50.
Tercera: 753,5 a 3.850. 753,5 a 3.850.

Madnd, 10 de septiembre de 1990.-El Director general, por delega
ción (Resolución de 15 de marzo de 1989), el SubdIrector general
de Maquinaria, José Méndez Alvarez,

RESOLUClON de 10 de septiembre de 1990, de la Direc·
ción General de Industria. por la que se homologan
armarios calíentes para usos colectivos, categorfa lII,
marca «Fagon>, modelo base FI-250 G, fabricados por
«Fagor Industrial. Sociedad Cooperativa». en Oilate (Gui·
pzizcoa). CBL-0084.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Fagor Industrial, Sociedad Cooperativa», con domicilio
social en barrio Sancholopetegui, sin número, municipio de Oñate,
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provincia de Guipúzcoa, para la homologación de armarios calientes
para usos colectivos, categoría IlI, fabricados por «Fagor Industrial,
Socicdad CooperativID), en su instalación industrial ubicada e üñate
(Guipúzcoa);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio «Repsol Butano, Sociedad AnónimID);
mediante dictamen técnico con clave A-90080 y la Entidad de Inspec
ción y Control Reglamentario <<Asistencia Técnica Industrial, Sociedad
Anónima EspañolID) (ATISAE), por certificado de clave IA/89/874
BIOI8. han hecho constar que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto 494/1988,
de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que
utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referída
disposición, ha resuelto homologar, el citado producto, con la contra
seña de homologacón CBL-0084, definiendo como características técni
cas para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de confor
midad de la producción con una periodicidad de cinco años y el primero
antes del día 10 de septiembre de 1995.

El titular de esta Resolución presemará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa.
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industría y Energia, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descrípción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: KW.

Valor de las caractensticas para cada marca, modelo o tipo

Marca «Fagor», modelo FI-250 G.

Características:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5; 18; 37.
Tercera: 5,8; 5,8; 5,8.

Marca «Fagoo>, modelo FI-180 G.
Características:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5; 18; 37.
Tercera: 2,9; 2,9; 2,9..

Marca <<Fagoo>, modelo FI-134 G.
Características:
Primera: OC, GN, GLP.
Segunda: 7,5; 18; 37.
Tercera: 2,9; 2,9; 2,9.
Madríd, 10 dé septiembre de 1990.-El Director general, por delega

ción (Resolución de 15 de marzo de 1989), el SubdIrector general de
Maquinaria, José Méndez AJvarez.

RESOLUCJON de 10 de septiembre de 1990, de la Direc
ción General de Industria; por la que se modifica la de 12
de junio de 1989 que homologa encimeras de cocción
eneastrables, categon-a IIl, marca «Bala.v» y variantes.
modelo base BAE-2002, fabricadas por «Sociedad Anó
nima, Fabricantes de Electrodomésticos>! (SAFEL) en San
lander. CBP-0003.

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Sociedad Anónima de
Fabricantes dc Electrodomésticos» (SAFEL) en la que solicita la
modificación de la Resolución de fecha 12 de junio de 1989 por la que
se homologan encimeras de cocción. encastrables, categoría Jl1, marca
«Balav» v variantes. modelo base BAE-2002: •

Résulíando quc ía citada Resolución ha sido modificada con fechas
19 de diciembre dc 1989 y 21 de mayo de 1990, en el sentido de incluir

cn dicha homologación unas parrillas como componentes alternativos,
así como nuevas marcas y modelos;

Resultando que la modificación que sc pretendc consiste en trasladar
la fabricación de estos productos dc la factoría Montañana, propiedad
de «Balav. Sociedad AnónimID>, a la factoria dc Santander, propiedad dc
«SAFEL»), manteniéndose las características, especificaciones y paráme
tros dc todas las marcas v modelos homologados;

Resultando que el Laboratorio «Atisae Meteo Test, Sociedad Anó
nima» (AMT), mediante dictamen técnico, con clave G900062-1, y la
Entidad de inspección y control reglamentario «Teenos, Garantía de
Calidad, Sociedad AnónimID>, por certificado de clave TZ-SFL-IA-06,
han hecho constar que se cumplen todas las especificaciones establecidas
por el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que se apruehael
Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible,

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre;
73411985, de 20 de febrero. y 494/1988, de 20 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de 12 de junio de 1989 por la que se

homologan encimeras de cocción encastrables, categoría 1JI, marca
«Bala\» v variantes, modelo base BAE-2002, con la contraseña de
homoÍogáción CBP-0003, en el sentido de considerar como Empresa
fabricante de estos aparatos a «Sociedad Anónima de Fabricantes de
Electrodoméstic9S» (SAFELl, en su instalación industrial ubicada en
Santander, siendo su domicilio social carretera de Zaragoza. kilómetro
3, municipio de Cordovilla, provincia de Navarra.

Madrid, 10 de septiembre de 1990.-EI Director general, por delega
ción (Resolución de 15 de marzo de 1989), el SubdIrector general
de Maquinaria, José Méndez Alvarez.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUClON de 9 de octubre de 1990. del lnS!IItIlO
¡\¡'aciana! de Adnunistración Pública, conjuntamente con el
Instituto del Territorio j' Urbanismo. por la que se convocan
unas Jornadas sobre ((Coord¡"nación InteradnúnisHat{I'G
para la aplicación JI desarrollo de la legislacirín con
incidencia territorial: Aguas. costas, carreteras y rtgimen
del suelO», a celebrar en Madrid.

En ejecución del Convenio de 30 de noviembre de 1988, y en el
marco del Protocolo de 9 de mayo de 1990, suscntos entre el Insututo
Nacional de Admmistración Pública y el Instituto del Territorio y
Urbanismo, para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con
la ordenación del territorío y el urbanismo, ambas Instituciones han
acordado la organización de unas Jamadas, a celehrar en Madrid,
durante el mes de noviembre del año en curso, bajo la denominación de
«Coordinación interadministrativa para la aplicación y desarrollo de la
legislación con incidencia territorial: Aguas, costas, carreteras, régimen
del suelo». que se llevarári a cabo con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto.-Las Jornadas tendrán por objetivo constit~ir un
foro, común a la Administración del Estado, la de las Comunidades
Autónomas y Corporaciones Locales, en el que exponer y debatir en
torno a los temas de interés común sobre la aplicación práctica y
simultánea de la legislación sectorial y urbanística.

Las Jornadas se desarrollarán en ponencias, seguidas de eoloquio,
durante los días 26. 27 y 28 de noviembre dell\ño en curso. en horario
de mañana y tarde. en el salón de actos del Instituto Nacional de
Administración Pública. Calle Santa Engracia, número 7. de Madrid.
con arreglo al siguiente programa y temario:

Lunes. día ,26.

De nueve treinta a catorce horas:
Introducción general.
{{La coordinación administrativa en materia de aguas.»

De diecisiete a diecinueve quince h0ras:
{<La coordinación administrativa en materia de costas.»)

Manes, dia 27.

De diez a trece treinta horas:

{<La coordinación administrativa en materia de carreteras.))
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